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So publica t o i os los d i a 3 , excepto ios i ."miados. 

I.o» leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertar»" ni 
tos BOL>:TIWES> O F I C I A L E S »» hwi de mandar al Jeío fotttlco 
rcspecUvo, pur cuyo conducto se |i.i»nráu a lo ' ditorcs de 
los mencionado* periódicos. 

{Uro: orden de 6 dt Abrildt 1S39.) 

P í i e c i r t M «:<?<ur.rn*.—<ín -»la capital, llevado a do 'nWl l » , 2 ' V ' p ^ c i i * men-:' 
« i i n l e » aiitiripnda-s; U\»m d« el i a 8*50 al mes: 9 al IriroMtre; 1S ¿i semesir», y ! 
•>';>i> por un año.—S- admiten ifísrfrio:i.»< *n M i l r i l , en la Administración del \ 
ü c w r i K , pinza de Santiago, 2.—^tiera di-esu r tpllal. directamente por me lio de car- ¡ 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las qa* 
sean á I I I » I .Mel «da parí» tío pobre, se insertarán oíicialmefitr: 
asimismo cualquier anuncio concerniente ají servicio wtcional. 

< la á la Aditgnislracion, con inclusión importe del tiempo de auom» en sel los.— <, que dimana de lu.> mismas; pero los de interés pirli<-n!ar 
] Un número miimCu. 50 cénlliuns de píxj la. > pagarán 5(1 ^RiUunas le pe,-ta por cada linei de iuv-rci. n . 

Parle oficial. 

«RESIDENCIA C t l CONSEJO OE MINISTROS. 

S v m . i V A R pfl B M U I A M E O A 2,2*35 

Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro do Estado: 

<S MM. .«1 Ilev 1). Alfonso \ l:i Reina 
[)0&a M a n a Cristina Q .D. O.), y S . A. R. 
l a Infanta D o ñ a Muría Eulalia continúan 
en Sanlúear «lo Barrameda sin novedad 
en su importante salud. 

SS. MM.y AA. salieron ayer a las 
ocho do la niañana por ferro-carril con 
UII tiempo hermosísimo, dirigiéndose á 
las hatería* do Torre-<»nla. donde prescn-
CÍUTOn varios ejercicios ile tiro. Después 
pagaron á Sen Femando, donde fueron 
jiclamadosextraordi nanamente, visitando 
la Casa de Ayuntamiento, la iglesia \ el 
Observatorio, y en seguida pasaron á la 
Capitanía general del Departamento.don
de S. M. el Hey obsequió con un esplín-
dito almuerzo á la Oficialidad de Marina, 
brindando ul final eou elocuente palabra 
por la Armada y Cuerpos Auxiliares, con
testándole en sentólas frases de agradeci
miento el Sr. Ministro de Marina. 

A euiitinuacion visitaron las Reales 
Personas el Arsenal de la Carraca, pre
senciando la colocación de las quillas de 
Jos di seañonepis .Magallanes y lilcanc. 
Asi en las dependencias del Arsenal, co
iné en el tránsito y estaciones, han sido 
las Reales Personas objeto de las mayo
res muestras de entusiasmo; no pudioá-
<io contener el carruaje la multitud de 
-loro, palomas \ \«-rs<>s «pie arrojaban 
desde los balcones. 

S. M. el REY . acompañado del Sr. Mi
nistro de Marina y Anudantes, sale hoy 
l>ani Huelva. Por disposición de S. M . 
quedo yo aquí acompañando á &. M. la 
HKI-.A y á S. A. R..la Infanta Doña Ku-

Suelva *2. 7 - 4 1 A l Exfimo. BCfior 
^residente del Con'sejo de Ministros el 
Ministro de Marina: 

«En la mañana de h<»y h" salido de 
Sftnlücar acompañando á' S. M. el R K Y 
Jai la goleta Lipen, desembarcando en 
*a líavjda. donde S. M. visitó el couven-
" í". projtoniendos" stdir inmediatamente 
í':»r;i RiotíntO. 

Ha sido recibido por todas las Auto
ridades y Corporaciones, y calurcsaraen-
1 0 iK'lnmado por frl pneblo* en masa.,> 

M i x a s d e RtoT vro 2, 11 -t.—Al Ex-
^lentisimo Sr. Presidente del Consejo dé 
Ministros el Gol ernador de Huelva: 

«S. M. el Rey llegó al puerto de 
Suelva á las cinco* de la tarde, habiendo 
tenido un recibimiento extraordinaria
mente- sincero. La población cutera le 

aclamaba y vitoreaba, acompañándolo 
hasta la parroquia de la Concepción, don
de se cantó un solemne TeDeiim; pasan
do después al Palacio de la Diputación 
provincial, donde fu<; saludado por las 
Autoridades, Corporaciones y personas 
más importantes de la población, habien
do salido en seguida para las Minas de 
Riotinto, donde ha llegado á las diez, de 
la noche. Teniendo un recibimiento entu
s ias ta imposible de describir. Los 12.000 
operarios que trabajan en CSteS Minas sa
ludaron á S. M. con vivísimas aclamacio
nes y muestras de adhesión.* 

S. A. lí. la Serma. Sra. l'rinccsa d « 
Asturias, n SS. AA. kl{. las Infantas 
Doña María Isabel y Doña María de la 
Pa» continúan en cs*t.a Corte sin novedad 
en su importante salud. 

CÍViL 

8 r.lirli.—.Vet/ocivh :\«—Q-t, itá$ 

Circular. 

Kn la 'rácela correspondiente al dia 

de la fecha aparece el Real decreto y cir

cular siguientes: 

«M M S T K R I O Ü K L A G IBK3MÁQ* \.--R.al 
decreto.—Con formándome con lo propues-
toporel Ministro de !a (¡obernacion, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Volido en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Ku virtud de lo dispuesto 

por el art. 1G de la vidente ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejercito, se lla
ma al servicio de las armas á ptkOOO 
hombres »lel sorteo del presente año. los 
cuales iugresarán desde hidge en los 
QUerpÓS activos del Ejercito. 

Art. 2." Las provincias del Reino 
contribuirán á este llamamiento eou el 
cupo que se les señala en el adjunto es
tado general, formado con sujeción al ar-
tieulo-29 de la citada ley: habiéndose 
fijado, con arreglo al art. 1G d" la misma, 
el contingente de las Islas Canarias. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda á 
veintisiete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos .=ALFOXSO.=E l Ministro 
de la Gobernación, V e n a n c i o G o n z á l e z . 

lístalo ocn'ral demostrativo del contin
gente ron que cada provincia ha de 
contribuir para el reemplazo de los 
cuerpos activos del Ejército en el pré
senle reemplazo. 

PB0VINC! \s. 

A lava 
AIbacetc 
Alicante. . . . 
Almería...,. 
Ávila 
B.ohjoz 
Baleares 
Barcelona... 
Burgos 
Cácwrcs 
CVeliz 
Castellón.... 
Clttdad-Keal. 
Córdoba 
Corona 
Cuenca 
' 1 •! 
Granada . . . . 
Gruadahijara. 
Guipúzcoa... 
Suelva 
UUCM . . . . . . . 
. b i e n 
León 
Léiida 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
A l . . ' m i 
Murcia 
Nav trra 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pontevedra;, 
Salamanca ., 
Santander.., 
S e í r o v n 
Sevilla 
Soria 
Tarragona;.. 
Teruel 
Tole«lo 
Valencia,.... 
Vulladolid.., 
Vizcaya. 
Zamora 
Zaragoza. .. 
Canarhs...., 

TOTALES 

KVMKRO 
de m o z o s 
virteados en 
1 d" Fcl>rero 

actual 
c:-pos. 

3G!» 
311 

: { . ík ; i 1.539 
:* r. 27 1 . 1 0 9 
l 695 651) 
3 !I71 1 543 
2 . 1 4 0 943 
7 GIS 2 971 
3 307 1 . 2 8 5 
2 . 6 1 3 1 . 0 1 5 
M 5 8 1.121 
2 . 7 3 8 1 . 0 6 3 
2.G38 1 . 0 2 5 
3 M 1.354 
•» 052 l . 924 
2 3Í6 900 
2 . S Ü I l . ¡ 7 7 

4 033 I.SO0 
2 . 0 2 8 783 
1 .710 668 
2 . 0 2 > 7V> 

2 ¡60 951; 
4 (>G3 1 579 
3 289 1 .27S 
2 S35 1 .102 
1 . 6 1 2 627 
4 172 1.621 
4 G02 1 .78S 
4 G:Í5 1 8ul 
i . 4 » í 1 711 

2 900 1.127 
3 606 t . l ' . l 
6 .221 2 . 4 1 7 
1 564 6»>8 
3 647 1.417 
2 . 6 6 6 1 .037 
2 397 931 
1 36 s 531) 
i m 1 . 7 6 6 
l 446 502 
3 2S5 1 270 
2 27-) y ; 2 
a ros 1 . 2 1 3 
3 . 3 7 6 2.477 
2 207 S93 
1 .b56 721 
2 452 1)53 
3 5,'.3 1 .373 

9 5ni 

153.12U 6o »>00 

Aprol»ado por S. M.=Madrid . 28 de 
Febrero de 1882 .=G o n z a l e z . 

«Circular.—Timo. Sr.: S. M. et R e y 
n. L). G.i ha tenido á bien disponer que 

V é S. y esa Comisión provincial cumplan 
sin demora lo prevenido eu la loy de *28 
de Agosto de 187S, reformada por la de 8 
de Enero último, acerca del repartimien
to del cupo de esa provincia entre los 
pueblos de la misma y demás operacio

nes del reemplazo «leí año actual; en la 
inteligencia de que desde el dia 12 al 31 
del próximo mes de Marzo han do que
dar entregados en Caja todos los mozos 
del indicado reemplazo. 

De Keal orden lo digo á V . S. para 
su exaeto cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1 8 8 2 . = G ) N z a l f . z . = S . Gobernador de-
la prov incia de » 

En su consecuencia he acordado se 

inserteu en el BOLETÍN OFICIAL , y encargo 

á 1«)S Sres. Alcaldes dispongan lo nen-sa-

rio á fin de que la entrega en Caja de los 

mozos que á cada pueblo correspondan se 

efectúe en el plazo fijado y dia que prc-

viamentoseñalc la Excma. (/omisión pro

vincial, una vez que por esta Corporación 

se verifique el repartimiento del cupo on-

tre los pueblos. 

Madrid 2 de Marzo de 1882.=E1 Go-

I bernador, J. El Conde de Xjquena.=Se— 

ñor Alcalde de 

g , 

Comisión provincial. 

Paradar cumplimiento a lo preceptua
do eu el art. 34 de la ley tío Reemplazos 
vigente, esta Comisión provincial, en 
sesión de hoy, ha acordado que el sorteo 
de décimas para el reemplazo de este año 
tenga lugar el martes próximo, 7 del cor
riente mes, á la una de su tarde, eu el 
salón de sesiones de est t Comisión, sito 
en «si piso hañ> del Palacio d^ la Diputa
ción provincial. 

Madrid 2 de Marzo de 1882. = El 
Vicepresidente. Dionisio de Revuelta. 

D. .luán del H«»yo, Teniente Alcalde consti
tucional de Torrejon de Ardoz. 

Hakd saber que por providencia del dia 
de -la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fuer- n embargados para hacer efectivo» 
los d e b i t o - » queadeudan a ia Hacienda lus con
tribuyentes «le este distrito municipal, corres-

i pondicntes al año económico de I8b0 a lSsl 
por el concepto d e territorial, y de todos los 
demás años'qti'S resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según asi 
lo ha resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 2S de Agosto de 1876, y 

, cuya primera subasta tendrá lugar el dia 15 de 
I mes de Marzo del año actual, á la hora de diez 
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á doce de la mañana, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas finca», depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positariomquc designará esj^Juzgado, pre
vias las Jjbriiialikulcs loóles, confirme á lo 
mandadoén el art. 17 de la circular que pu
blicó la A'Iü.ím-tracion económica en el IJo-
t E T i x o f i c i a l do ^ del mismo mes y año: de-
Viendo tener entendido los Untadores que, 
además de !<>s débitos de la Hacienda, recar
gos y costas 'leí apremio, son <le su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de S de Di
ciembre de 1860, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 44 «le orden. D. Eugenio Carne-
do. —Una tierra de seis fanegas y seis celemi
nes de tercera en el camino del Rio: linda 
P. dicho camino , N. Lino Burgos, y S ca
mino de Loechcs; capitalizada en 1.950 pe
setas. 

Otra de dos fanegas de segunda en el 
Arca de] Valle: linda Al. dicho sitio, l\ Anto
nio López \ela, y N. Lúeas Mesa; capitali
zada en 1.133 prsetas 33 céntimos. 

Núm. 76. Doña Lorenza Damián.— Una 
tierra de una fanega y seis celemines de pri
mera en el camino de la Laguna: linda P. 
Laureano Blasco, y M. el camino; capitaliza
da en 1.225 pesetas. 

Núm. lio. L). Toribio Harria. — Una c •> •• 
en la calle Real, señalada con el núm. 27-, 
capitalizada en M00 pesetas. 

Píúm. 147. D. Leandro de las lleras.— 
Una tierra de tres fanegas de tercera en el 
camino de Meco: linda S. dicho camino. P. 
Agustín Damián, y N. senda de Areneros; 
capitalizada en 1,7UQ pesetas. 

Núm 222. D. Zacarías Olmo.—Una casa 
en la calle de la Cruz, señalada con el núme
ro 12; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 252. D. Casiano Ramos.—Unr. tier
ra de una fanega tres celemines de segunda 
en el camino del Cardoso: linda M. dicho 
camino, P. Fernando Ruano, y N. Antonio 
del II"yo; capitalizada en 1,250 pesetas. 

Núm. D. Santos Serrano.—Una casa 
en la calle del Cura, señalada con el núme
ro 18; capitalizada en 375 pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: per<> despnes de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

1 » que lie dispuesto se publique en el 
B o l e t i m o f i c i a l á ti ti de que llegue-á cono
cimiento de los deudores y de los qne quie
ren interesarse en la subasta, todo c*»n arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandudo en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torrejonde Ardo/, á 24 de Febrero de 
18vi.=*KI Alcalde constituci* nal, .1. del Ho
yo—Por su mandado el Comisionado, José 
Rodríguez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA M I \ 

E" a l a c i o . 

Kn virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, refrendada del actuario que sus
cribe, en autos ejecutivo?, se sacan á 
pública subasta el moviliario, utensilios y 
existencias de un cafa-restaurant, valo
rado todo en la cantidad de 16.45*3 
rosetas 50 céntimos, habiéndose seña
lado liara el remate el dia 11 del entrante 
mes fie Marzo, y hora de la una, en la 
audiencia del Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia: haciéndose presente que en 
la Escribanía del actuario estarán de 
manifiesto los autos, en donde consta la 
tasación detallada de los efectos, y que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, siendo 
necesario para tomar parte en la subasta 
consignar previamente en la mesa de 1 

Juzgado el 10 por 100 del total ,de la 
tasación. 

Madrid 24 de Febrero de 1882.= 
V.° B.°=Francisco Toda.— El actuario^ j 
Fernando Beltran y Aguado. 

1 o l m e n a r * t e j o . 

D. Justo García Rubio. Jue* municipal 
de esta villa de Colmenar Viejo, y como 
tal (ncargado del Juzgado de primera 
instancia de la misma y su partido por 
ausencia del efectivo *a asuntos del 
servicio. 
Por la presente so cita, llama y empla

za á un bombre desconocido, llamado 
Hilario, cuyos apellidos se ignoran, cono
cido por el vaquero del ganado de la de-
besa de la Jara, y cuyas señas personales 
á continuación se expresan, para que en 
el término de 15 dias. á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la bace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en este Juzgado 
con objeto de recibirle la oportuna decla
ración de inquirir en la causa que se le 
sigue por fuga de la cárcel del pueblo de 
Collado Mediano; bajo apercibimiento de 
qne en otro caso le parará el perjuicio á 
que hubiere logar, 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades. asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de referido 
sujeto caso de ser babido. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Febrc-
dc 1882.=Justo García Rubio.= 

CLASE DE CAJONES. 

Por mandado de su señoría, Bonifacio 
Quintana. 

Señas personales. 
t Vn bombre llamado Hilario, de unos 

58 á C><» años de edad, estatura cum
plida, más bien alto, ancho, de cuerpo, 
anda un p o r o j..ri.l.;ido, de oficio pastor 
ó vaquero, viste pantalón y chaqueta de 
paño pardo muy e s * r o n c a d o , sombrero 
chambergo ancho y malo, se pone albor
eas ó zapatos viejos, su cara ancha, bas
tante descolorido, barba negra y poco ( 

pollada, pelo entrecano y largo. * 

Dirección general do Rentas 
Estancadas 

Iíl dia 10 de Abril próximo venidero, 
de una y media á dos de la tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección general una su
basta pública con el objeto de contratar 
los cajoncitos de cedro para el envas^ de 
cigarros Regalías y Conchas peninsulares 
que puedan necesitar las Fábricas de ta
bacos de Madrid y Sevilla desde un mes 
después á la fecha eu que se comunique 
al contratista la orden de adjudicación del 
servicio hasta 30 de Junio de 1884. con 
sujeción al pliego de condiciones y ¡i los 
tipos-muestras que estarán de manifiesto 
en la misma Direcciou todos los dias no 
feriados, de once de la mañana á cuatro 
de 1 a tarde, y bajo los precios máximos 
ijue con designación de las clases de ca
jones y del consumo probable á continua
ción se expresan: 

Para Regalías 
Para Conchas 

Cotí Mimo 
1> r o li a b 1 e. 

62.000 
17(1.(100 

l'rerio máximo 
por cajón. 

012 
"*r>n 

232.000 

La subasta se verificará ante el Direc-
ter general que suscribe, asociado de los 
Jefes de Administración de este Centro, 
con asistencia do un Abogado del Estado 

de Notario público. 
Los licitaaorcs entregaran sus propo

siciones en pliegos cerrados v rubricados 
en sus cubiertas, y bajo ningún pretexto 
podrán retirarlos una vez presentados, ni 
se admitirá otro alguno después de las 
dos de la tarde. 

Para que las proposiciones sean váli-, 
das deberán: 

1." Kstar redactadas c o n > stricta suje
ción al modelo inserto á continuación. 

2.' Hallarse suscritas por un español 
mayor de edad que pague contribución, 6 
bien por un extranjero que presente ga
rantía firmada por un español que re una 
y acredite aquellas circunstancias. 

3.° Presentarse acompañadas de un 
pliego separado que contenga la carta de 
pago que justifique el babor constituido 
en la (aja de Depósitos c» mo garantía 
jara optar á la subasta la suma de 7.000 
pesetas en metálico ó en la clase de valo
res admisibles para este objeto, según de
termina la regla 5. a de las de subasta 
contenidas en el pliego de condiciones, la 
cédula personal y [os documentos que 
acrediten haber satisfecbo la contribución 
de los dos trimestres inmediatamente an
teriores á la fecha de la subasta; y 

4.' Expresar en Ierra, sin enmiendas 
ni raspaduras, los precios á que el lieita-
dor se comprometa á entregar cada eajon-
eito de las dos clases en que el suministro 
se divide, y por número suexaetay verda
dera valoración parcial y total,'consig
nando aquellos precios por pesetas y cén
timos de peseta, sin otra fracción menor, 
y sin agregar ninguna condición eventual 

Los 

Valoración. 

Pttttan. 

44.640 
100.300 

que altere, amplíe ni modifique las que 
se señalan para el remate. 

La adjudicación provisional del servi
cio se liará por la Junta de subasta en fa
vor del qttO suscriba la proposición que 
resulte más beneficiosa en su valoración 
total dentro de t o d o s y cada uno de los 
precios máximos antes expresados: pero 
si entre las proposiciones nías venta <sas 
resultasen dos ó más iguales, se admiti
rán á los firmantes de las mismas pujas á 
la llana durante un cuarto de hora, que 
versarán sobre el tanto por 100 por igual 
en que rebajen los tipos ofrecidos, adjudi
cándose en este caso el servicio al que re
sulte mejor postor: transcurrido dicho es
pacio de tiempo, y si no se mejorase nin
guna de las proposiciones, la adjudicación 
recaerá en la que hubiese sido anotarla 
con el número más bajo de presentación. 

Modelo d$ proposición. 

D. Ñ. X.. vecino fle y qué reúne 
las circunstancias qué exure la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid, núm fecha ven el BU.K.T N 

OFIC ÍAL dé esta provincia, núm...., fe
cha y de euantascircunstancias y r*--
quisitosseexigeh] ara adquirir en pública 
subasta el suministro de los cajoncitos de 
cedro necesarios para el envase de los ci
garros Regalía? v Conchaspeninsnlares en 
las Fábricas de Madrid y Sevilla, se com
promete á verificarlo, con sujeción estricta 
á las condicionesdelrcsi>ectivo pliego, sin 
modificación ulterior, por los precios que 
á continuación se detallan, a cuyo respecto 
las cantidades y clases de cajoncitos que 
comprende el suministro dé que se trata 
importa la siguiente valoración: 

62.000 cajoncitos de cedro para el envase de cigarros Rega
lías i cninsularts, al precio de ¡en letra cada cajón, 
importan En número. 

Los 170.000 cajoncitos de cedro para el envase de cigarros Con
chas peninsulares, al ¡recio de en letra cada ca

jón, importan » 

232.000 

Importa la valoración total la suma de 'en letra . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 2o de Febrero de 1882.=E1 Director general. Juan García de Torres. 

El dia 11 de Abril próximo venidero, 
de una y media á dos de la tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección general una su
basta pública con el objeto de contratar el 
suministro de la cinta de seda para el 
amarre de los mazos de cigarros Regalías 
y Conchas peninsulares que puedan ne
cesitar las Fábricas de tabacos de Madrid 
y Sevilla, y que se calcula en 7.000 p j e _ 
zas de 100 metros, desde un mes después 
de la fecha en que se comunique al con
tratista la orden de adjudicación del ser
vicio hasta 30 de Junio de 1884. con su¡e-
cunral pliego*3e condiciones y á los ti
pos-muestras que estarán de manifiesto 
en la misma Dirección todos los dias no 
feriados, de once de la mañana á cuatro 
de la tarde, v bajo el tipo máximo de 7 
pesetas 50 céntimos cada pieza de cinta 
de 100 metros. 

La subasta se verificará ante el Direc
tor general que suscribe, asociado de loa 
Jefes de Administración de este ('entro, 
con asistencia de un Abogado del Estado 
y de Notario público. 

Los Untadores entregarán sus propo
siciones en pliegos cerrados y rubricados 
en sus cubiertas, y bajo ningún pretexto 
podrán retirarlos una vez presentados, ni 
se admitirá otro alguno después de las 
dos de la tarde. 

Para que las preposiciones sean váli
das deberán: 

1.° Estar redactadas con estricta su
jeción al modelo inserto :í continuación. 

2.° Hallarse suscritas por un español 
mayor de edad que pague contribución, 
<> bien por un extranjero que presente ga
rantía firmada por un español que reúna 
y acredite aquellas circunstancias. 

3.° presentarse acompañadas de un 
pliego separado que contenga la curta de 

i , | nago quejustifique el haber constituido en 
' l a Caja de Depósitos como garantía para 

optar á la subasta la suma de 2.Ó00 pese-
fas en metálico ó en la clase de valores 
admisibles para este objeto, según deter-

i mina la regla 5." de las de subasta contó 
nidas en el pliego de condiciones, ia cé
dula personal y los documonits que acre
diten haber satisfecho la contribución de. 
los dos trimestres inmediatamente ante
riores á la fecha da la subasta; y 

4.' Expresar en letra, sin enmiendas 
ni raspaduras, el precio á que el licitador 
se comprometa á entregar cada pieza de 
cinta, fijando aquel por pesetas y cénti
mos de ¡>e8eta, sin otra fracción menor y 
sin agregar ninguna condición eventual 
que altere, amplíe ni modifique las que 
se señalan para el remate. 

La adjudicación provisional del servi
cio se hará por la Junta de subasta en 
favor del que suscriba la proposición que 
resulte más beneficiosa en su valoración 
dentro del precio máximum antes expre
sado; porp si entre las proposiciones mas 
ventajosas resultasen dos ó más iguales, 
se admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana durante un cuarto 
de hora, que versarán sobre el tanto por 
100 que rebajen del precio ofrecido, adju
dicándose en este caso el servicio al quo 

i resulte me'or postor: transcurrid!• dicho 
; espacio ile tiempo, y si no se mejorase 
' ninguna de las proposiciones, la adjudi-
j cacion reciura afl la que hubiera sido 

anotada con el número más bajo de prft? 
I sentacion. 

Modelo de proposición. 
D. X. N.. vecino de v que reúne 

las circunstancias que exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio publicado en la Gacela de Ma
drid, núm fecha , y en el B LivnN 
OFICLVL de esta provincia* núm , fe
cha , y de cuantas circunstancias y re-

i quisitos se exigen para adquirir eu púhli-
| ca subasta el suministro de las piezas de 
I cinta de seda para el amarre de los ma-
i zosdecigvrros Regalías y Conchas ¡ «uin-

sulares en las Fabricas de Madrid y Se
villa, se compromete á verificarlo, con 
sujeción estricta á las condiciones del 
respectivo pliego, siu modificación ulte-

i rior. entrepindo las 7.000 piezas de cinta 
de seda, de 100 metro», al precio de 
pesetas céntimos cada una. cuya va
loración total importa la suma de (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
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Lo que se anuncia al público para BU 
conocimiento. 

Madrid 2ó de Febrero de 1882.=E1 
Director general, Juan García de Torres. 

El día 12 de Abril próximo venidero, 
de una y media á dos de la tarde, tendrá 
lngar en esta Dirección general una su
basta pública con el objeto dé contratar el 

1>apcl continuo de difereutes clases v co
ores para el adorno ó guarnecido de los 

cajoucitos de codro en ijye 9c envasan los 

cigarros Regaifas y Conchas peninsula
res que puedan necesitar las Fábricas de 
tabacos de Madrid y Sevilla, desde un 
mes despuesá la fecha en que se comu
nique al contratista la orden de adjudica
ción del servicio hasta 30 de Junio de 
1884. con sujeción al pliego de condicio
nes y á los tipos-muestras que estarán de 
maniüesto en la misma Dirección todos 
los dias no feriados, de once de la maña
na á cuatro de la tarde, y bajo los precios 
máximos que con designación de las cla
ses de papel y del consumo probable á 
continuación se expresan: 

Pes*MM. 

. V 7 . -

N.° 8 . -

{ N.° 0.— 

Jollín-ración 
de las clases 

«le |>Al ol. 

I 
•) 
3 

4 

5 

6 
7 
S 
fl 

10 

Para tipas de los cujoncitos de Regalía 
Para gual !cr :* de los mismos 
Para testeros de i h-m id. . . ^ . . 
Para flictesde t.ip tr. y fondos de idc:u 

ídem 
Para ídem de los cuatro ángulos do 

idem id. 
Para topas de cajoneitos de Con

cluís • 
Pam gualderas de idem id 
Para testeros de ídem id. . . . 
Para filetes do tana y fon<Jos fie idem id. 
Para, idem de los cuatro ángulos de 

idem id f. 

Consumo 
probable duran-
l> H contrato 

Miilartt 
Jf fjamphrf*. 

Precio máximo 
•iuc se fija i 

t ala millar de 
rjemptaics 

Parta i. 

• 
Valoración. 

l'eiftai. 

j 6<i 

120 

8f75 
3-25 
3*25 

225 
890 
390 

2 ID 1«25 300 

60 P25 75 

200 
Wio 
Ion 
800 

:: ¿?5 

•:'20 
•> 

r,:>o 
1 080 

«80 
1 (¡00 

200 ii-S-i LOO 
2 600 5 780 

La subasta se verificará ante el Direc
tor genere! que suscribe, asociado de los 
Jefes dr Administración iW este Centro, 
con asistencia de un Abogado del Estado 
v de N«.tarií> público. 

Los lieitanores entregarán sus propo
siciones en pliegos cerrados y rubricados 
en sus cubiertas, y bajo ningún pretexto 
podrán retirarlos una vez presentados, ni 
80 admitirá OtM alguno después de las 
dos do la tarde. 

Para .que las proporciones seau vali
das de1 eran: 

1." Estar redactadas con estricta su
jeción al modelo inserto á continuación. 

Í2." Hallarse suscritas por un espa
ñol mayor de edad que pague contribu
ción. 0 bien por un extranjero que pre
sente garantía firmada por un español 
qi. reúna y acredite aquellas circuns-
tancias. 

3. Presentarse acompañadas de un 
pliego separado que contenga la carta de 
pago que justifique el haber constituido 
en la Caja de Depósitos como garantía 
para optar á la subasta la suma de 2.">0 
pesetas en n «talico 0 en la clase de va
lores admisibles para este objeto, segnn 
determina la regía 5." de las de robaste 
contenidas en el nliego de condiciones, 
la cédula personal y los documentos que 
acr diten nabrr satisfecho la contribución 
de los dos trimestres inmediatamente an
teriores á la fecha de la subasta: v 

4." Expresar en letra, sin enmiendas 
ni raspaduras, los [recios á que el licita- 1 « ' jarros liega!¡as y Cojn«ba< península 
dor se compromete á entregar cada mi- j r e s e n m ? Fábricas de Madrid y Sevilla, 
llar de ejemplares de las diferentes clases i g 0 compromete á verificarlo, con sujeción 
J • . . . . . . . . . I .( 1_ _ |. . . i , •» do papelen queel suministro sesubdivide. 
v por número su exacta y verdadera va
loración parcial y total, consignando 
aquellos precios por pesetas y e¿iitiiin»s 
de peseta, sin otra fracción menor, v sin 
agTegar ninguna condición eventual que 
altere, amplíe ni modifique las que se 
señalan para el remate. 

N.° 1.—Los 60 millares de ejemplares tiara tapas de cajoucitos de 
Regalía, al precio de (en letra) cada millar, im
portan (En numero.) 

Los 120 millares de ejemplares para guarderas de los mismos, 
al precio de (en letra) cada millar, importan. . . . » 

Los 120 millares de ejemplares para testeros de id. id., al 
precio de {en letra) cada millar, importan » 

Los 240 millares de ejemplares para filetes ae tapas y fon
dos de ¡d. id., al precio de íen letra) cada millar, 
importan » 

Los 60 millares de ejemplares para filetes de los cuatro án
gulos de id. id., al precio de (en letra) cada 
millar, importan » 

2. 

3. 

N°. 4 

jiro t i 

La adjudicación pro\isional del ser
vicio se hará por la Junta de subasta en 
favor del que suscriba la proposición que 
resulte más beneficiosa en su valoración 
total dentro de todos y cada uno do los 
¡recios máximos antes expresados: pero 
si entre las proposiciones más ventajosas 
resultasen (los ó más iguales, se admiti
rán á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana durante un cuarto de hora, que 
versarán sobr» el tanto por i00 por igual 
en que rebajen los tipos ofrecidos, adju
dicándose en este caso el servicio al que 
resulte rnojót postor: transcurrido dicho 
>•>! <le tiemjK), y si no ge mejorase 
ninguna de las proposiciones, la adjudi
cación recaerá en la que hubiere sido 
anulada con el uúmero mas bajo de pre
sentación. 

¡fo&ttl de proposicio-.t. 

I>. N. N".. vecino de y que reuue 
las circunstancias que exige la lev para 
contratar con el Estado, entornólo del 
anuncio publicado en la baceta de .Ma
drid, núm , fecha y en el BoLá? 
l i s >'Fin.\!. de esta provincia, núm , 
fecha y de cuantas circunstancias y 
requisitos se exigen para adquirir eu 
públiea subasta el suministro del papel 
continuo de diferentes clases y coluros 
para e! adorno ó guarnecido de los ca-
onciros de cedro en que se envasan los 

estricta* á las condiciones del respectivo 
pliego, sin modificación ulterior, por los 
precios que :i continuación se detallan, á 
cuyo respecto las cantidades y clases del 
papel que comprende el suministro de 
que se trata im] orta la siguiente valo
ración: 

Péselas. 

•Los 200 millares de ejemplares para tapas de cajoucitos 
de conchas, al precio de 'en letra) cada millar, im
p o r t a n . . . v . .1. . l\ . . • « • • •[ ' 

Los 400 millares de ejemplares para gualderas de los mis 
mos, al precio de (en letra) cada millar, importan' 

Los 400 millares de ejemplares para testeros de id. id., al 
precio de (en letra) cada millar, importan. . . . . 

Los 800 millares de ejemplares para filetes de tapas y fondos 
de id. id., al precio de (en letra) cada millar, im
portan 

lo.—Los 200 millares para filetes de los cuatro ángulos de idem 
idem, al precio de (en letra ¡cada millar, importan. 

(En número.) 

2.000 

Importa la valoración la suma de (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

L q que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 2.r> de Febrero de 1882.—El Director general, Juan García de Torres. 

ÍNDICE 

DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES CONTENI 

DAS EN ESTE PERIÓDICO DURANTE EL MES 

DE PERRERO. 

Ministerio déla Guerra. 

Real orden Bprob odo el cuadro de ca
ballos ¡puní las paradas en la próxima cubri
ción.— Dia 23, núm. 46. c 

Continuación del cuadro anterior.—Dia 
24, núm. 47. 

ídem id.—Di;» 25, núm. 4?. 

MihUleri» (!•• Hacienda. 

Real decreto y reglamento para la admi
nistración y cobranza del impuesto equiva
lente á los de sal—Día 9, núm. 34. 

Instrucción para la administración y co
branza del impuesto sobre sueldos y asigna
ciones.—hiera id. 

Real (¡ecreto concediendo un plazo para 
la reclamación contra el reglamento y tarifas 
de contribución industria!.—Dia 10. núm. 31. 

Mi* teterio de la (r't,Urnaci"ii. 

Circular sobre inteligencia de varios ar
tículos de la nueva ley de reemplazos.— Dia 
3, nun:. 21». 

Goltierno civil. 

Registro de la mina Dorio.- Dia 1.", nú
mero 27. 

Circular encargando la remisión de las co
pias de actas de declaración de soldados.—Dia 
4, núm. 30. 

Anunciando el concurso para la provisión 
de las plazas do Médicos de baños minero
medicinales.— Dia 0, núm. 31. 

Anuncio citando a D. Mercedes Puchol.— 
Dia 7, núm. 32. 

Convocatoria para celebrar sesión la Di
putación provincial.—DiaS, núm. 33. 

I itando al dueño de un catre.—Dia 9, 
número 44. 

Súbala de 1 .500 teños en termino muni
cipal de Rascatría —Dia 11, núm. 35. 

Orden mandando se proceda á la busca y 
captura de Jorge Ruiz Torres.—Dia 14, 
numero 38. 

Nómina de las expropiaciones de terrenos 
en término municipal de .Miradores de la 
Sierra.—Dia 15, num. 39. 

Circular prohibiendo toda clase de caza 
durante la veda.—Dia 16. núm. 4o 

Ídem sobre agricultura —Ídem id. 
Registro de la mina An>jel de la Guar

da.—Dia lS,núm. 42. 
Anunciando htberse abierto en Alcalá de 

llenares la parada de dos caballos sementa
les.—ídem id. 

Caducidad de los expedientes de las minas 
San Lorenzo, La California, Fraternidad y 
Segunda Átala argentífera.—Dia 20. núme
ro 43 

Circular sobre Exposición de minería que 
[ se ha de celebrar en esta Corte.—Dia 20, 

número 43 
Notificación á D. Emilio Couto de la ca

ducidad de las minas Segunda Átala y San 
Lorenzo. —Di* 21, núm. 41. 

Citando á D Rafael del Bosque.-Dia 
22, núm 41. 

Esta lo de precios medios de los artículos 
de consumos.— Dia 24, núm. 47. 

Diputación provincial. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 19 de Enero ultimo.—Dia 2, núm. 28. 

Distribución de fondos para el mes de 
Marzo próximo —Dia 6, num. 31. 

Extracto de la cuenta de fondos provin-
eialea «iol mes de Diciembre último del ejer-
cicio de ISSI-S2.—Dia 7, núm. 32. 

idem idem del ejercicio ampliado de 
ISSO-St.— Dia 8, núm. 33. 

Subasta de patatas con destino á la Bene
ficencia.— Dia 9, núm. 34. 

Pliegos de condiciones para la subasta de 
carbón de encina y cuartos de gallina.— 
Ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión pro-
\incid en 26 de Enero último.-Dia 10, nú
mero 35. 

ídem por id. y Diputados residentes en 
¡a capital el dia 10 Octubre de I8bl . -Dia 
11, núm. 30. 

Sesión celebrada pur la Comisión provin
cial en 1.* del corriente. — Dia 15. núm. 39. 

Pliego de condiciones para las subastas de 
cuaitos de gallina.—Dia 16, núm. 40. 

ídem id. de carbón de encina.—Dia 18, 
numen» 12. 

ídem id. para el arrendamiento det Dia
rio oficial de Avisos. — Día 24, oum. 44. 

ídem id. para el suministro de yino y vi
nagre a los establecimientos de Beneficen
cia.—Dia 22, núm. 45. 

ídem id. para las subastas decante y 
pan.—Dia 23. núm. 47. 

Ídem id. de judias y leche de burras.— 
Dia 24, núm. 17. 

Sesión celebrada por la Diputación en 9 de 
Enero. —Día 25, núm. 48. 

Pliego de. condiciones para la subasta de 
leñas.—ídem id. 

Extracto de la cuenta do fondos provin
ciales del mes de Enero ultimo.—Dia 27, 
número 49. 

Sesiones celebradas por la Diputación 
provincial en 20 de Enero y 14 y 15 del cor
riente mes—Dia 2S, núm. 49. 

Ídem por la Comisión provincial en 9 del 
corriente mes.—ídem id. 

Cuenta general de fondos carcelarios del 
periodo de ampliación de 1880-81.—Dia 28, 
número 5u. 

Administración económica. 

Circular de pago á las clases pasivas.— 
Dia 1.°, núm. 29. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos a la Hacienda en término municipal de 
Yillavcrdc y Horcajo de la Sierra.-—Ídem id. 

ídem id. en Perales de Tajuña.— Dia 2, 
número 28. 

ídem id. en Móstolcs.-Dia 3, núm. 29. 
ídem id. en Carabanchcl Bajo.—Dia 8, 

número 33. 
< ireular para la cobranza del tercer tri

mestre de contribuciones.—Dia I I , núme
ro 36. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Miratloies de la Sierrtr.-Dia 14, núm. 38. 

ídem id. en Collado Mediano.—Dia 15, 
número 39. 

Relación de fincas adjudicadas por la Di
rección de Propiedades y Derechos del Es
tado en 31 de Diciembre último. —Dia 16, 
número 40. 

Subastas de bienes embargados por débi-

file:///incid
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tos :i la Hacienda en término municipal de 
Boadilla del Monte, Villa del Prado y Gri
ñón.—Ídem id. 

Estado de los cupos que corresponden á 
los pueblos de la provincia en el segundo 
semestre de 1651-S2.—Día 17, núra. 41. 

Subasta de bienes emb iría los por debi
tes á la Hacienda en tcrinmo municipal de 
Colmenar Viejo.—Ídem id. 

Subasta de cjjone.s de pino. —Día 13, nú
mero 12. 

Circular previniendo el ingreso del im
puesto de consumos.—MCMI id. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en terminó municipal de 
Rozas de Puerto-Real y Canillas.—Ídem id. 

Rectificación de las erratas en él estado 
de los cupos de los pueblos.—Uii 21, nú
mero 44. 

Circrrlnrsobre entrega del papftlsobran
te de inultas gubernativas y judiciales.— 
l«!eni id 

Circular previniendo la formación de pa
drones de los sujetos al suministro de sal.— 
Día 23} núm. IB. 

Subastas de bienes embargólos por débi
tos á la Hádenla en término municipal de 
Cenieient^ty—Ídem id. 

El 1.° de Marzo corriente tuvo Lugar 
CU el Hunco Económico Nacional, ante el 
Notario D. José" Gonzalo de las Casas, el 
sorteo de las obligaciones de la primera 
serio que deben ser amortizadas este año. 
resultando agraciadas las que llevan los 
números siguientes: 699—24—547—721 — 
774—215— 921— 596— 393 y 785. que 
Berán pagadas á su pr<-sentaeion en la 
caja del Banco, Turco. 13 duplicado, 
principal, y en provincias en la oficina 
riel agente que las haya expendido. 

Lo cual se hace público para conoci
miento de las personas iuteresadas.=El 
Secretario, Altana. 135 

La Imperial y Méjico. 

S 'C IEDAO ESPECIA!. MINEKA. 

Número 33.—En la villa de Madrid, 
a f> de Febrero do 1882. ante mí D. KM '•-
ban Samaniego, Notario del ilustro Cole
gio de la Audiencia territorial de estaca 
pital, con vecindad y residencia en la 
misma, y de los testigos que al final se 
expresarán, comparecen los Sros. D. Ma
riano Kcol y Gaton, de 59 años, casado, 
Agente de negocios, de esta vecindad, on 
la calle de León, núm. 34. cuarto prin
cipal de la derecha: D. Valentín Saénz y 
Saenz, de 57 años, casado, del comercio, 
también vecino de esta Corte, en la callo 
de la Fresa, núm. 2, cuarto segundo 
derecha!] y I ) . Fraucisco Rodero y Agudo 
de 47 años, casado, Abogado, asimismo 
de esta vecindad, en la calle del Aren de 
¡Su uta María, núm. 41. 

Todos exhiben y recogen sus células 
personales de séptima y octava clase, e\ 
pedidas por el í>r. Jefe económico de cata 
provincia en 11 de Agosto, 3 de Novicm 
1»re y 13 de Setiembre últimos respectiva 
monte, con los números 150, 23.167 i 
4.427. Comparecen a este acto á nombrV 
y representación de la Sociedad especial 
minera denominada Imp na y Méjico. 
autorizados competentemente para ello. 
BOgnn la certificación que en esto neto too 
exhiben y se tino áosta matriz, para inser
tarla al final de sus traslados. Aseguran 
hallarse en el pleno goce de los derechos 
civiles: y teniendo á mi juicio la capaci
dad legal necesaria para formalizar la 
presente escritura de reorganización do 
S K I edad, manifiestan: 

Primero. Que por escritura de 8 de 
Junio dé 1871, otorgada ante el Nutano 
que íuú de esto Colegio 1). .Segundo fio 
Aliemlivar. Doña María Puertas Rover-
t••. 1). Juan. 1). Francisco, D. A n t o n i o . 

i)oña María déla (incepción. Doña Do
l o r e s . Doña Isabel. Doña Angustias y 
1) >-";! Josefa Muñoz y Puertas, représen-
tndospor D.Pablo de Guillen y Esteban, 
\endioron v¡ cedieron á la proyectada 
N'ei.'dad minera Itn.ieriil h Méjico las 
dos minas t i tuladas I inpcrisita en los 
barrancos Pinalvo y Chico Fernandez, y 
Méjico, situada en el barranco Fernandez, 

ambas de Sierra Almagrera, termino de 
Cuevas, provincia de Almería, como sede> 
tallan eu la expresada escritura, en la 
(mal constan también las cargas que afec
tan sobre dichas minas en favor de sus 
cedentes. las que quedan subsistentes: 
habiéndose inscrito la primera copia del 
referido documento en el Registro de la 
propiedad de Vera en 21.de Setiembre de 
1871, libro 38 de Cuevas, folios 15 vuelto 
v 79. fincas números 2.114 v 2.255. ins-
capciones cuartas. 

Segundo. Que por razones y dificul
tades surgidas posteriormente, que no son 
del caso expresar, no pudo constituirse 
definitivamente la espresada Sociedad en 
la época que lo proveer..; por cuya razón, 
deseando los actuales accionistas organi
zarse y constituirse con arreglo á las pres
cripciones do la ley de 19 de Octubre de 
1869. celebraron junta general extraordi
naria, con asistencia, entre presentes y 
representados, de 157 acciones de las 200 
do que consta la Sociedad, acordando de
jar subsistente la escritura de 8 de Junio 
de 1871 en lo que se refiere á la adquisi
ción de las minas y derechos reconoci
dos á cedentes y terceras personas que so 
citan *m la base 10, y considerarla sin 
efecto en cuanto á la organización do la 
Sociedad) puesto •ue para este objeto au
torizó á los tres señores comparecientes, 
para que on nombre de la misma S u c i e 

dad, la reorganicen ahora y otorguen la 
correspondióme escritura bajo las bases ó 
artículos que mejor les parezca, según su 
leal saber y entender, como consta en la 
certificación de que se ha hecho mérito 
más arriba. 

Y haciendo uso los tres señores com
parecientes de las facultados que los es
tán conferidas, reorganizan la repetida 
Sociedad bajo las siguientes 

B \ S E S . 

1." Con la denominación de La Imp1-
'ta'?/ Méjico se funda y establece una 
Sociedad especial minora, sujeta á la ley 
de 19 de Octubre do 1860. cor, objeto de 
explotar las minas Imp-ri'il y lié jico, si
tas en Sierra Almagrera, provincia do Al
mería. 

2 " El domicilio social para todos los 
efectos legales será Madrid, y el termino 
de duración es ilimitado mientras subsis
ta el objeto social: pero podrá disolverse 
en cualquier época por acuerdo d« los so
cios. 

3. a El capital social estará represen
tado y dividido en las 200 acciones que 
tiene en :.*¿ actualidad, las cuales serán 
nominativas é indivisibles; todas tendrán 
iguales derechos y obligaciones para per
cibir la parte de beneficios que la Socie
dad realice v para contribuir á los gastos 
sociales, y cada una representa un voto 
para decidir en las cuestiones que se so
metan á la deliberación de la Sociedad. 

4.* Todas las acciones son transferiblcs 
entre vivos y por cesión voluntaria por 
simple endoso, bajo la exclusiva respon
sabilidad de endosantes y cesionarios: 
por herencia \ otra-causas so tramitarán 
con arreglo á las disposiciones del dere
cho C O M Í un; pero ninguna transferencia 
producirá efecto en la Sociedad mientras 
no conste anotada en sus libros. 

5." La Sociedad considerará como so
cio á todo el que tenga inscrita tina ó 
más acciones n su nombre on . los libros 
de la empresa, y to loa tendrán igual ra
zón v derecho para intervenir en los 
asuntos de interés social y para desempe
ñar cargos v comisiones de la misma. 

6.' La Sociedad atenderá al cumpli
miento de todas sus obligaciones y al pa
go de todos sus gastos con los recursos 
que acordase. La ¡alta de pago de cual
quier dividendo enyo descubierto se anun
cie en la Gaceta dt Mudn-l product la 
inmediata amortización de las acciones 
une no satisTagan sus dividendos en las 
Cajas sociales dentro de los 15' dias si
guientes al do la publicación de los 
anuncios, y los tenedores 6 poseedores do 
las acciones amortizadas perderán todos 
los* derechos á los desembolso!* realiza
dos sin indemnización alguna. 

7.* La Sociedad se rige y gobierna. 
Primero. Por las prescripciones de 

las presentes bases, que se desarrollarán 
y ampliarán en un reglamento particular 

que será discutido y aprobado en junta 
general de Bocios, desde cuyo momento se 
observará y cumplirá como si formara 
parte integra de esta escritura. 

Y segundo. Por los demás acuerdos 
que sucesivamente se tomen por la jnnra 
general de socios, en armonía ó de con
formidad con lo dispuesto en estas bases. 

La representación, dirección y admi
nistración de la Sociedad estará ti cargo 
de una .lunta directiva, compuesta do Pre
sidente, Vicepresidente, Tesorero, Conta
dor, Secretario y dos vocales, cuyos car
gos seguirán desempeñándolos los indivi
duos que actualmente componen la Junta 
directiva hasta tanto que la Sociedad no 
acuerdo cosa on contrario. 

8."1 Son legítimos y obliga torios para 
todos los socios los ¡«receptos contenidos 
en estas bases y en el reglamento que 
apruebe la Sociedad, y los acuerdos que 
se tomen en ¡unta general de so-ios pol
la mayoría do los votos que en cada caso 
se emitan, mientras no contraríen las 
prescripciones de aquellos: pero cuando 
se trate do la venta, arriendo, hipoteca 
ó abandono do las minas ó registros que 
posea la Sociedad, y de la reforma 6 mo
dificación lelas bases (i reglamento, ó 
de la disolución y liquidación do la So
ciedad, será necesaria la conformidad 
ó disconformidad de las dos terceras 
part"sá lomónos de los votos queso emitan 
para que los acuerdos sean legítimos y 
obligatorios. 

9. L:i Sociedad celebrará una junta 
general ordinaria durante el mes de Mar
zo de cada uño, en la cual se dará cuenta 
de la gCSti in directiva y administrativa, 
sometiéndose á la aprobación definitiva 
dolos socios la general del ejercicio ante
rior, y en cuya junta se tratará además de 
todos los asuntos de interés social que 
proponga la Junta dir« <-ti\a. 

10. Se celebrarán además juntas ge
nerales extraordinarias siempre que la 
directiva lo juzgue conveniente, y cuan
do lo pidan socios que posean ol 10 por 
100 á lo menos de las acciones que baya 
en circulación: poro en estas juntas sólo 
podrá tratarse del objeto que las motive. 

11. Para que pueda celebrarse junta 
general es necesaria la concurrencia de 

, socios que posean por sí d en represen
tación de otros la mitad más una de las 
acciones que hubiese en circulación, á 
no ser que se trate de los asuntos expre
sados en la ultima parto dé la base 8.", 
on cuyo caso será necesaria la concur
rencia de socios que posean ó representen 
las dos terceras partes de las acciones en 
circulación. 

Cuandonoasistan sucios que posean y 
repn Sentón Cl número de acciones reqne-
rido en el párrafo anterior, se convocará 
otra vez lajunta. y en este caso se celebrara 
con los socios que concurran, sea cual 
fuere ol número de acciones que po
sean, y serán válidos sus acuerdos. 

12. Cuando las minas se pongan en 
riqueza, se descontara el 25 por LOO de los 
productos líquidos, cuyo importe se 
destinará a pagar los créditos que gra
van las 200 acCioneá en los términos 
Contenidos en la base 10 de la escritura 
de adquisición de las mmas. 

13. La escritura ile 8 de Junio de 
1871 queda, ou lo no modificado por las 
presentes bases, en toda su fuerza y 
vigor, y validos todos los acuerdos toma
dos hasta este día con arroglo á las bas^s 
que la misma contieno; poro se enten
derá anulada como escritura social, pues
to que la presente e* la única que ha de 
servir eu lo sucesivo para tal objeto. 

Bajo cuyas bases queda reorganiza.'.:! 
!a Sociedad especial miuera Imp ría! y 
ijéjico. sometiéndose expresamente á 
los Juzgados y Tribunales ordinarios de 
esta capital para las notificaciones y dili
gencias á que nueda dar iugar, con 
renuncia de todo fuero. 

Advierto yo el Notario que con arreglo 
á lo prevenido en el art. 3." de la ley de 
19 de Octubre de 1R(J9. la constitución de 
la Suciedad se hará constar por acta no
tarial, y su copia, asi como la de la pre-

' senté escritora, se ha de preseutar dentro 
del término de 15 dias. á contar desde el 
de la constitución, eu el Gobierno civil de 

| esta provincia para remitirlo al Ministerio 
i de Fomento, \ ambos documentos se pu

blicarán en la Gaceta da MaiLrU y B O
U / U N OFICIAL dentro del plazo indicado, 
nara que llegue á conocimiento del pú-
olico. 

Y que la copia primordial de este ins
trumento se ha dc-prnsentar en la oficina 
liquidadora del impuesto dentro del térmi
no de 30 dias siguientes á hoy. para sa
tisfacer á la Hacienda, si algo devengase, 
o ponerse nota do hallarse exenta del im
puesto bajo las multas que seíiala la ley. 

Así lo otorgan y firman con los testi
gos, que lo son D.'.Maximiliano Cainarou 
y García y D. Macario Iparraguirre y 
Fernandez, de esta vecindad, sin impedí, 
mentó, legal para ello, según aseguran, 
después de enterados de las causas que 
lo constituyen. 

Procedo yo el Notario á la lectura ín
tegra de este documento, por renunciará 
hacerlo por si los interesados y testigos, 
previa instrucción del derecho que para 
ello les asiste. 

Y de todo lo contenido en este instru
mento público, como de conocer á los se
ñores otorgantes, de su vecindad y profe
sión, doy fe.=Mariauo Hcol.=Francisco 
Rodero v Agudo.=Valentín Sanz.=Ma-
xim il iano Ca marón.=Macario iparragu ir-
re. = Ksiá signado.=Estéban Samanicgo. 

Número 50.—Kn la villa de Madrid, 
á lS de Febrero de 1882, yo 1). Kst^ban 
Sama niego. Notario del ilustre Colegio 
do la Audiencia territorial de esta capital, 
con Vecindad y residencia en la misma, 

J\e sido requerido por D. Mariano Reol y 
Gaton', do 50 años do edad, casado, Agon-
re de negocios, de esta vecindad, en la 
calle de León, núm. 34. cuarto principal 
de la derecha, quien exhibe y recoge su 
Cédula personal, de séptima clase, expe
dida por el Sr. Jefe económico de esta 
provincia en 11 de Agosto del año último 
con cl núm. 501, en concento de Presi
dente do la Sociedad especial minora ím-
piríal y Méj cuf pura que me constituye
se, como lo hice, en la calle de la Cruz, uü-
moro 23, Cítenlo industrial minero, en 
donde se hallan reuuidos los socios do di
cha empresa, á fin de que hiciese constar 
por acta notarial lo siguiente: 

<¿uo por escritura otorgada ante mi 
en (> del corriente mes se ha reorganizado 
y nuevamente*establecido la Sociedad es
pecial minera imperial y Méjico, con do
micilio on esta capital, para explotar las 
uiiir.ts conocidas con ol mismo nombro en 
Sierra Almagrera, terminodo Cuevas, pro
vincia de Almena. 

Que para el objeto de constituir legal
mente la indicada Sociedad, el Sr. Presi
dente ha reunido en este local á la junta 
gencrol de socios, los cuales, con sus 
nombres y acciones 'pie representan, son 
á saber: 

D. Viceat" Baranda (| 
D. Victori > l'.ii ires W 
I). Al t mlrt Sriiohez 4 
l). \nt rtítti u .;Ti~ro (J.trcia * 
\). V.ikatoi droiia . ra 
U. Manuel Sacaz . . ' 
ü. Miguel Guillen . . 2 , J • 
D. Mariano R<?o\ ' 
l). Perneado ;̂>..t .< 
D. •'ranr^C'» Mv.ire* 
l>. l ' V o v U " . ll-> • y \'¿'t lo . . . . . 2 
Ü. Valentín O l i v i . .* 9 
ü. Valentín Sigttfl 1 

' Í0NM • • I 11 

Y como quiera que dicho número de 
socios roaneu 111 acciones, quesonináa 
de la mitad de lus 2d0 de que se compoue 
la Shuntad, lu iunta general, y en su 
nombre el l'resideute de la misma, acor-
.1..;. declaró ante mi constituida la indi-
• ía c í o lad especial minera Imperial 
tí tféjit;. con arreglo á lo que previene 
¡a ley de |í> do O c t u b r e de |SíW. 

Y á los efectos oportunos :e\anto la 
•¡••-•i ; - acta, que firma el Sr. Presiden
te ou unión con dos socios designados por 
la muta, que son D. Vietoriu Pajares (.na
do v D. Manuel Saenz Retan», de esta 
vecindad, sin impedimento legal para 
ello, según aseguran; de todo lo cual doy 
fe.^Mariano l?eol.=Viewno 
Manuel Saonz.=Síg^^o.=Lsteban ^ 

mauiego. 
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